
Art. l.- Declárase derogada la delegación de facultades del
Congreso de la Nación hecha en el Poder Ejecutivo Nacional
contempladas en la Ley 25.561 y en toda otra norma en virtud de la
cual se hayan conferido delegaciones semejantes.

At-t. 2.- El Poder Ejecutivo Nacional entregará al Congreso de la
Nación por las vías pertinentes la documentación, antecedentes e
informaciones con los cuales cuente en materia de deuda pública a fin
de que el Poder Legislativo pueda dar cumplimiento al mandato de la
Constitución Nacional, Art. 75, inc. 7.

Art. 3.- El Congreso Nacional se constituirá en Comisión para
proponer al Poder Ejecutivo Nacional la formulación de políticas de
Estado en materia de relaciones con los organismos internacionales,
renegociación de los contratos con las empresas privatizadas, lucha
contra la miseria, contra las grandes evasiones f iscales y,
desenvolvimiento de los acuerdos regionales, como así también sobre
aspectos que requiera el Poder Ejecutivo Nacional.


